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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1686 CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración celebrado el
pasado 24 de marzo de 2014, se convoca Junta General Ordinaria de accionistas
de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., para su celebración el día 29
de abril de 2014, en Madrid (28042), Hotel Santos Maydrit, calle Piragua, n.º 1, a
las 16:00 horas, en primera convocatoria y,  en caso de no obtenerse quórum
suficiente,  en el  mismo lugar  y  hora,  el  día  30 de abril  de 2014,  en segunda
convocatoria, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes
de gestión,  correspondientes al  ejercicio  económico de 2013,  de la  sociedad
Cementos Portland Valderrivas, S.A., y de su Grupo consolidado, así como de la
gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo ejercicio.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio de 2013. Determinación de las atenciones estatutarias.

Tercero.-  Adopción  de  acuerdos  sobre  ratificación  y  nombramiento  de
miembros  del  Consejo  de  Administración.

3.1 Ratificación y nombramiento de D. Álvaro Alepuz Sánchez.

3.2 Ratificación y nombramiento de D. José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego.

3.3 Ratificación y nombramiento de D. Olivier Orsini.

Cuarto.- Aumento de capital social mediante compensación de créditos, con
previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración,
con facultades de sustitución, para fijar las condiciones del aumento de capital en
todo lo no previsto en el presente acuerdo al amparo de lo dispuesto en el artículo
297 de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al
artículo 5º de los Estatutos Sociales.

Quinto.- Adopción de acuerdos para la aprobación, en su caso, de la ejecución
en  unidad  de  acto  de  las  fusiones  de  las  sociedades  que  se  encuentran
íntegramente  participadas  de  forma  directa  o  indirecta  por  CEMENTOS
PORTLAND VALDERRIVAS,  S.A.,  con  el  fin  de  concentrarlas  en  una  única
sociedad:

5.1 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por
absorción de las mercantiles Áridos y Premezclados, S.A.U., Atracem, S.A.U.,
Cementos  Villaverde,  S.L.U.,  Hormigones  y  Morteros  Preparados,  S.A.U.,  y
Morteros Valderrivas, S.L.U. (Sociedades Absorbidas, íntegramente participadas
por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con extinción
de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a título
universal, a la Sociedad Absorbente, de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en los Registros Mercantiles de Navarra y de Madrid, aprobado por los
Órganos de Administración de las referidas Sociedades.

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances
de Fusión, los respectivos balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31
de  Diciembre  de  2.013.  Información,  en  su  caso,  sobre  las  modificaciones
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importantes del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la fusión,
acaecidas entre la  fecha del  Proyecto de Fusión y la  celebración de la  Junta
General que, por la presente, se convoca. Sometimiento de la fusión al Régimen
Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII de la Ley sobre Impuesto de
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo.

5.2 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por
absorción de las mercantiles Horminal, S.L.U., Participaciones Estella 6, S.L.U.,
Portland, S.L.U., Corporación Uniland, S.A., Freixa Inversiones, S.L.U., Sagarra
Inversiones,  S.L.U.,  y  Compañía  Auxiliar  de  Bombeo  de  Hormigón,  S.A.U.
(Sociedades Absorbidas, íntegramente participadas de manera directa o indirecta
por  Cementos  Portland  Valderrivas,  S.A.,  en  el  momento  de  la  fusión),  con
extinción de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a
título universal, a la Sociedad Absorbente, de conformidad con el Proyecto de
Fusión  depositado  en  los  Registros  Mercantiles  de  Navarra,  de  Madrid  y  de
Barcelona,  aprobado  por  los  Órganos  de  Administración  de  las  referidas
Sociedades.

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances
de Fusión, los respectivos balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31
de  Diciembre  de  2.013.  Información,  en  su  caso,  sobre  las  modificaciones
importantes del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la Fusión,
acaecidas entre la  fecha del  Proyecto de Fusión y la  celebración de la  Junta
General que, por la presente, se convoca. Sometimiento de la Fusión al Régimen
Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII de la Ley sobre Impuesto de
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo.

Sexto.- Propuesta de modificación del artículo 3.º de los Estatutos Sociales de
Cementos Portland Valderrivas, S.A., como consecuencia de la absorción de la
sociedad Atracem, S.L.U., con el objeto de dar cabida en el objeto social a la
prestación del servicio de transporte por cuenta ajena, recogiendo como propio la
actividad que dicha sociedad tiene en la actualidad.

Séptimo.- Reelección de los Auditores de cuentas de la Sociedad y de su
Grupo consolidado.

Octavo.- Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual
sobre las remuneraciones de los Consejeros.

Noveno.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración con la
facultad  de  sustitución,  para  formalizar,  subsanar,  interpretar  y  ejecutar  los
acuerdos  que  tome  la  Junta  General  de  Accionistas.

Décimo.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su
caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas

De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 172 y  519 de la  Ley de
Sociedades de Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por
ciento (5%) del capital social, podrán: (i) solicitar que se publique un complemento
a la presente convocatoria de Junta General incluyendo uno o más puntos en el
Orden  del  Día,  siempre  que  los  nuevos  puntos  vayan  acompañados  de  una
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada; y (ii) presentar
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos que deban
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incluirse  en  el  Orden  del  Día  de  la  Junta  convocada.  A  estos  efectos,  los
accionistas deberán demostrar de manera fehaciente ante la Sociedad que son
titulares o que representan al menos dicho porcentaje de capital social y remitir
dicho complemento mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el
domicilio social a la atención del Secretario del Consejo de Administración (C/
Dormitaleria,  72,  31001  Pamplona)  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
publicación de la presente convocatoria. El complemento de la convocatoria se
publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la
celebración de la Junta en primera convocatoria, en los mismos medios que la
convocatoria principal.

Derecho de asistencia, representación y voto

- Asistencia:

Conforme  al  artículo  16  de  los  Estatutos  Sociales  y  al  artículo  9  del
Reglamento de la Junta General, tienen derecho de asistencia a la Junta General
los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita
en los Registros de Anotaciones en Cuenta correspondientes, con cinco días de
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y así lo acrediten mediante
la exhibición del correspondiente certificado de legitimación, tarjeta de asistencia
emitida por la Sociedad o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación
vigente.

- Representación:

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta General por medio de otra persona física o jurídica, aunque ésta no sea
accionista. No será válida la representación otorgada a su vez por el representante
designado por el accionista, salvo que el representante sea persona jurídica y
designe su representante persona física. La representación deberá conferirse en
los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por
escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos excepcionados
en la Ley de Sociedades de Capital.

- Voto:

Los  accionistas  que tengan derecho de  asistencia  podrán ejercer  el  voto
asistiendo personalmente  y  votando en la  Junta,  con la  tarjeta  de asistencia
debidamente  firmada y  cumplimentada.

- Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de
accionistas por medios de comunicación a distancia.

I.- Voto por medios de comunicación a distancia.

El voto sobre las propuestas relativas a los puntos del Orden del Día podrá
ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal o comunicación
electrónica, siguiendo las siguientes instrucciones.

I.1.- Voto por correspondencia postal.

Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán
remitir un escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado
por la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del
registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado
por la Sociedad, en este segundo caso, junto con el correspondiente certificado de
legitimación.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:
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a)  Mediante  entrega  en  el  domicilio  social,  (C/  Dormitaleria,  72,  31001
Pamplona), o en las oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la
atención, en ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán
hacerlo  a  través  de  la  página  web de  la  Sociedad www.valderrivas.es,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica
reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,
respecto al cual no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido
incorporado  al  Documento  Nacional  de  Identidad  electrónico  emitido  de
conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se
regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de
firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación
con los puntos del Orden del Día de la Junta General.

II.-  Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a
distancia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de la Junta
General, los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General
mediante  correspondencia  postal  o  comunicación  electrónica,  siguiendo  las
siguientes  instrucciones.

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal.

Los  accionistas  que  deseen  otorgar  su  representación  mediante
correspondencia postal deberán remitir a la Sociedad un escrito en el que conste la
representación otorgada, acompañado por la tarjeta de asistencia emitida por las
entidades encargadas de la llevanza del Registro de Anotaciones en Cuenta o del
modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad, en este segundo caso,
junto con el correspondiente certificado de legitimación.

Si  se otorga la representación al  Presidente o cualquier  otro miembro del
Consejo de Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá ser remitida a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a)  Mediante  entrega  en  el  domicilio  social,  (C/  Dormitaleria,  72,  31001
Pamplona), o en las oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la
atención, en ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación
electrónica  podrán  hacerlo  a  través  de  la  página  web  de  la  Sociedad,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
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aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El  otorgamiento de representación mediante  comunicación electrónica se
emitirá bajo firma electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico de Usuario emitido por
la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su revocación o (ii) el
certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad
electrónico emitido de conformidad con el  Real  Decreto 1553/2005,  de 23 de
diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad
y sus certificados de firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a
través de la página web.

II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de
comunicación a distancia.

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a
distancia  deberá  comunicar  al  representante  designado  la  representación
conferida, que a su vez deberá dejar constancia de su aceptación. A estos efectos,
en  el  día  y  lugar  de  la  celebración  de  la  Junta  General,  los  representantes
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, y entregar la copia impresa de la delegación efectuada por medios
postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el accionista
representado.

El  representante sólo podrá ejercer el  voto de su representado asistiendo
personalmente a la Junta General.

Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro
del  Consejo  de  Administración,  incluido  el  Secretario,  esta  comunicación  se
entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de la representación
conferida.

II.4.- Conflicto de intereses.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  523  y  526  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se informa que el Presidente de la Junta General, así como
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en
conflicto de intereses (i) respecto del punto 3º del Orden del Día, únicamente en el
caso concreto de los consejeros cuya ratificación y nombramiento se proponen; (ii)
respecto del punto 4º del Orden del Día, únicamente en el caso concreto de los
consejeros dominicales; (iii) respecto del punto 9º del Orden del Día; y (iv) en los
supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación
de administradores y ejercicio de la acción social de responsabilidad) que pudieran
presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos
ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la
representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al
Secretario de la Junta General de accionistas.

III.- Reglas comunes.

III.1.-  Plazo  del  ejercicio  para  la  representación  y  voto  por  medios  de
comunicación  a  distancia.

Las  representaciones  otorgadas  y  los  votos  emitidos  por  medios  de
comunicación  a  distancia,  tanto  mediante  correspondencia  postal  como  por
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comunicación electrónica deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social
o a través de su página web con, al menos, 5 horas de antelación a la prevista
para la celebración de la Junta General, es decir, antes de las 11:00 horas del día
29 de Abril de 2014.

Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no
conferidos y por no emitidos, respectivamente.

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones
conferidas por escrito mediante la tarjeta de asistencia que se presenten en las
mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día de celebración de la
Junta General.

III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios
de comunicación a distancia.

III.2.1. Prioridad de la asistencia personal.

La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto
emitido y la representación otorgada por medios de comunicación a distancia.

La representación es siempre revocable.  En cualquier  caso,  la  asistencia
personal  a  la  Junta  del  representado  tendrá  valor  de  revocación  de  la
representación  otorgada.

III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación a
distancia.

El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia
hará ineficaz cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante
tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior,
que se tendrá por no efectuada.

III.2.3.  Prioridad  en  caso  de  realización  de  varios  otorgamientos  de
representación  o  votos  por  medios  de  comunicación  a  distancia.

En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de
representación o emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de
comunicación a distancia, prevalecerá la representación y/o voto que se haya
recibido en último lugar, quedando invalidados los recibidos en fecha anterior.

III.3. Cotitularidad.

En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la
Ley de Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la
representación por medios de comunicación a distancia se encuentra designado
por el resto de los cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones.

IV.- Incidencias técnicas.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir
los mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de
seguridad así lo requieran o demanden.

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso,
pudiera sufrir el accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas,
fallos  de  conexión,  mal  funcionamiento  del  correo  postal,  o  cualquier  otra
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que
impidan  la  utilización  de  los  mecanismos  de  voto  y  delegación  mediante
comunicación  a  distancia.

Foro Electrónico de Accionistas
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De conformidad con el  artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital,
desde la publicación de esta convocatoria y hasta las 24:00 horas del día 28 de
Abril de 2014, se habilitará en la página web de la Sociedad un Foro Electrónico de
Accionistas al que podrán acceder tanto los accionistas como las asociaciones
voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la Sociedad están
disponibles las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, que
los  accionistas  deberán  cumplir  para  su  utilización.  Para  acceder  al  Foro  el
accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web de la
Sociedad, e identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.

Derecho de información

Cualquier  accionista podrá obtener de la sociedad,  para su examen en el
domicilio social o para su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por
escrito, los siguientes documentos que se someten a la aprobación, o información,
de la Junta:

- El texto íntegro del anuncio de la Convocatoria.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2013,  de la  sociedad Cementos Portland Valderrivas,  S.A.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2013, del  Grupo consolidado de sociedades del que Cementos
Portland Valderrivas, S.A.,  es sociedad matriz.

- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas
anuales de la sociedad y de su Grupo consolidado.

- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales.

- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la
Junta General de accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las
propuestas de acuerdo que presenten los accionistas, según se reciban por la
Sociedad.

-  Reseña  del  perfil  profesional  de  las  personas  cuya  ratificación  o
nombramiento como consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3º del
Orden del  Día y  demás información requerida por  el  Reglamento de la  Junta
General.

-  Informe elaborado por  los  administradores  de la  Sociedad acerca  de la
ampliación de capital que se somete a aprobación bajo el punto 4º del Orden del
Día.

- Certificación del auditor de cuentas de la Sociedad, que acredita que los
datos ofrecidos en el informe elaborado por los administradores sobre el crédito a
compensar resultan exactos.

- "Fairness Opinion" emitida por Arcano Corporate, S.L.U en relación con la
determinación del tipo de emisión de las nuevas acciones de la Sociedad.

- Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de modificación del
artículo 3 de los Estatutos Sociales.

- Propuesta de la Comisión de Auditoría y Control sobre el nombramiento de
Auditor Externo de las Cuentas Anuales de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y
Grupo Consolidado.

- El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros.

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo de Cementos Portland Valderrivas,
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S.A., correspondiente al ejercicio 2013.

-  Información  sobre  los  cauces  de  comunicación  entre  la  Sociedad  y  los
accionistas a los efectos de poder recabar información o formular sugerencias.

-  Los medios y procedimientos para conferir  la representación en la Junta
General  así como para el  ejercicio del  voto a distancia.

- El modelo de tarjeta de asistencia, de delegación y de voto a distancia.

- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas.

Todos  los  documentos  que  han  quedado  relacionados  podrán,  además,
consultarse o copiarse de la página web de la sociedad: www.valderrivas.es de
forma ininterrumpida desde la publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la
celebración de la Junta General.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos
comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Podrán los
accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas
por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado
por  la  sociedad  a  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  desde  la
celebración de la última Junta General, es decir, desde el 25 de junio de 2013, así
como respecto al  informe del  Auditor.  A estos efectos, los accionistas podrán
utilizar la propia página web de la sociedad (www.valderrivas.es) o dirigirse al
Departamento  de  Relaciones  con  Inversores  (calle  José  Abascal,  59,  28003
M a d r i d .  T e l é f o n o :  9 1 3 9 6 0 1 1 3 .  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
r e l a c i o n e s . i n v e r s o r e s @ g c p v . c o m ) .

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar
verbalmente al Consejo de Administración, las aclaraciones que estimen precisas
acerca de la información anteriormente referida.

Información  sobre  las  fusiones  por  absorción,  en  unidad  de  acto,  de  las
mercantiles  que se encuentran íntegramente  participadas de forma directa  o
indirecta por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS incluidas en el punto quinto
del Orden del Día:

A  los  efectos  previstos  por  el  artículo  40.2  de  la  Ley  de  Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles, las principales menciones de los
proyectos de fusión que figuran depositados en el Registro Mercantil de Navarra,
en el Registro Mercantil de Barcelona y en el Registro Mercantil de Madrid son las
siguientes:

A) Sociedades intervinientes en el primer proyecto de fusión (punto 5.1 del
Orden del Día)

Sociedad Absorbente:

Cementos Portland Valderrivas, S.A. Domicilio social: C/ Dormitaleria, n.º 72,
31001 Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo
128, Folio 187, Hoja 176; CIF: A-31000268.

Sociedades absorbidas:

Áridos y Premezclados, S.A.U. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 4.746, Folio 163, Sección
8, Hoja M-77.916; CIF: A-28269546.

Atracem,  S.A.U.  Domicilio  social:  C/  José Abascal,  n.º  59,  28003 Madrid;
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Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.456, Folio 71, Sección 8, Hoja
M-218.403; CIF: A-82105172.

Cementos Villaverde, S.L.U. Domicilio social: Calle Almagro, n.º 26, escalera
izda., 1.º A, Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.648, Folio
113, Sección 8, Hoja M-365.633; CIF: B-84148279.

Hormigones y Morteros Preparados, S.A.U. Domicilio social: C/ José Abascal,
n.º  59,  28003,  Madrid;  Inscrita en el  Registro Mercantil  de Madrid,  Tomo 494
general,  478 de la sección 3,  Folio 111,  Hoja M-8.079-1;  CIF:  A-28006781.

Morteros Valderrivas, S.L.U. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003,
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.755, Folio 70, Hoja M-
367675; B-84189067.

B) Sociedades intervinientes en el segundo proyecto de fusión (punto 5.2 del
Orden del Día)

Sociedad Absorbente:

Cementos Portland Valderrivas, S.A. Domicilio social: C/ Dormitaleria, n.º 72,
31001, Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo
128, Folio 187, Hoja 176; CIF: A-31000268.

Sociedades absorbidas:

Horminal,  S.L.U. Domicilio social:  C/ José Abascal,  n.º  59, 28003, Madrid;
Inscrita  en el  Registro  Mercantil  de  Madrid,  Tomo 26175,  Folio  140,  Hoja  M-
471778;  CIF:  B-85569754.

Participaciones Estella  6,  S.L.U.  Domicilio  social:  Calle  Estella,  6,  31002-
Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo 568, Folio
176, Hoja NA-11916; CIF: B-31598642.

Portland,  S.L.U.  Domicilio  social:  C/  José Abascal,  n.º  59,  28003,  Madrid;
Inscrita  en el  Registro  Mercantil  de  Madrid,  Tomo 23432,  Folio  207,  Hoja  M-
420278;  CIF:  B-58435512.

Corporación Uniland, S.A. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003,
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo31.846, Folio 200, Hoja
M-573105; CIF: A-28001733.

Freixa Inversiones, S.L.U. Domicilio social:  Calle Córcega 299, 5.º,  08008,
Barcelona; Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 22.470, Folio 42,
Hoja B-37587; CIF: B-58376062.

Sagarra Inversiones, S.L.U. Domicilio social: Calle Córcega, 299, 5.º, 08008,
Barcelona; Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 24393, Folio 137,
Hoja B-72136; CIF: B-58376070.

Compañía Auxiliar de Bombeo de Hormigón, S.A.U. Domicilio social: C/ José
Abascal,  n.º  59,  28003,  Madrid;  Inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  Madrid,
Registro Mercantil  de Madrid,  Tomo 28647, Folio 120, Hoja M-13641; CIF: A-
28366920.

C) Las menciones legalmente exigidas son comunes a los dos proyectos de
fusión:

- Tipo y procedimiento de canje: No son necesarios por ser la absorbente titular
del cien por cien del capital de las absorbidas de forma directa o indirecta. En la
fecha  de  inscripción  registral  de  la  fusión,  la  totalidad  de  las  acciones  o
participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas quedarán plenamente
amortizadas y anuladas, y quedarán disueltas y extinguidas, transmitiendo en



BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 59 Miércoles 26 de marzo de 2014 Pág. 1985

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

4-
16

86

bloque sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absorbente, quien adquirirá por
sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedades
Absorbidas.

-  Incidencia  de  la  fusión  en  las  aportaciones  de  industria  o  prestaciones
accesorias:  No existen  aportaciones  de  industria  ni  prestaciones  accesorias.

- Derechos especiales y ventajas atribuidas a los administradores y expertos:
No existen derechos especiales ni ventajas atribuidas a los administradores y
expertos.

-  Balances  de  fusión:  Serán  considerados  como  balances  de  fusión  los
balances de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., y las Sociedades
Absorbidas cerrados a 31 de diciembre de 2013.

- Fecha de efectividad de las fusiones a efectos contables: 1 de enero de 2014.

-  Estatutos  de  la  sociedad  absorbente:  Los  estatutos  de  la  sociedad
CEMENTOS  PORTLAND  VALDERRIVAS,  S.A.,  como  consecuencia  de  la
absorción de la sociedad ATRACEM, S.L.U., modificará su objeto social (artículo 3)
a fin de dar cabida a la prestación del servicio de transporte por cuenta ajena,
recogiendo como propio la actividad que dicha sociedad tiene en la actualidad,
quedando dicho artículo redactado como sigue, sin resultar modificado el resto del
articulado:

"Artículo 3. Objeto Social.

El objeto social será:

A.-El  establecimiento  y  explotación  de  fábricas  de  cemento,  cal,  yeso  y
prefabricados derivados de estos materiales,  así&#769; como la industria del
hormigón y la creación y explotación de cuantas industrias se relacionen con los
mencionados productos. (CNAE 2351, 2363 Y 2364).

B. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la
construcción. (CNAE 0811 Y 0812).

C. El ejercicio de las actividades de agencia de transportes de mercancías, de
transitario y de almacenista distribuidor, el transporte de mercancías por carretera,
a  nivel  nacional  e  internacional,  tanto  con  medios  propios  como  ajenos,  la
compraventa y arrendamiento de camiones, remolques y semirremolques. (CNAE
5221 Y 4941).

D. Actividad inmobiliaria. (CNAE 6810 y 6820)

E. Producción de energía eléctrica. (CNAE 3515 y 3519)

F. Inversión y desinversión en sociedades industriales y de servicios por cuenta
propia. (CNAE 6420 Y 6499).

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la
Sociedad,  total  o  parcialmente,  de modo indirecto,  mediante  la  titularidad de
acciones o  de participaciones en sociedades con objeto  idéntico  o  análogo."

-  Las  fusiones  no  tendrán  consecuencia  alguna  sobre  el  empleo  en  las
sociedades fusionadas, ni impacto en la composición del órgano de administración
de la sociedad absorbente, incluido el de género, así como tampoco en la política
de responsabilidad social de ésta.

Se hace constar que los documentos relacionados en el artículo 39 de la Ley
de Modificaciones Estructurales, relativos a los dos proyectos de fusión, han siso
insertados en la página web de la sociedad absorbente (www.valderrivas.es) el día
25 de marzo de 2014. Asimismo, y con respecto al proyecto de fusión del punto 5.2
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del Orden del Día, se han publicado en la página web de Corporación Uniland, S.A.
(www.uniland.es) el día 25 de marzo de 2014.

De  la  misma manera,  se  hace  constar  que  se  pone  a  disposición  de  los
accionistas y representantes de los trabajadores, no habiendo obligacionistas, ni
titulares de derechos especiales, para su examen en el domicilio social, copia de
esos documentos, teniendo el derecho de obtener la entrega o envío gratuito de
los mismos.

Protección de datos

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para
el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General, o
que sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades o Agencias de
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, serán
tratados a estos únicos efectos. Asimismo se informa a los accionistas que dichos
datos se incorporaran a un fichero informático propiedad de la Sociedad y los
accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 mediante comunicación escrita
dirigida a la Compañía.

CEMENTOS  PORTLAND  VALDERRIVAS,  S.A.,  en  su  condición  de
Responsable del Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguridad
legalmente exigidas en sus instalaciones, sistemas y ficheros, garantizando la
confidencialidad de sus datos personales, salvo en los supuestos en que éstos
deban ser facilitados por exigencia de la Ley.

Intervención de notario

En aplicación del artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo
11  del  Reglamento  de  la  Junta  General  de  Accionistas,  el  Consejo  de
Administración ha acordado, en su reunión celebrada el día 24 de marzo de 2014,
requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta General de
Accionistas.

Se prevé que la Junta pueda celebrase en primera convocatoria.

Madrid, 24 de marzo de 2014.- El Secretario del Consejo de Administración.
ID: A140014212-1
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